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SECRETA.RÍA DE TAS MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN oE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN caRco A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpEciFtcA l2ll
"HONORARIOS ASIi'ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRÁN POR UNA PARTE LA
SEcRETARh oE LAS MUJERES a outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ'LA SECRETARÍA", REpRESENTAoo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AStsnDA poR JAVTER RooRiGUEz BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. FLoRES ToRRES ALExrs JANET A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofiflNARA "LA pREsrADoRA", AL
TENoR DE LAs stcurENTES DEcLARActoNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES
t. oEcLARA "LA SEcRETARía" A TRAVES DE su REpRESENTANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAptrAL oE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURíD|CA y pATRrMoNro pRopto, cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA DE 'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMrDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y i22 DE tA coNsTtructóN poLfncA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ARTICULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓN POLNICA DE LA CIUOAD DE MÉXICO; 1,4, 5, 7, 1I, 12, ,13 Y
14 oE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJECUIVo y DE LA ADMINtsrRAclóN púBLrcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE tA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DlspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsITUctóN poLfncA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.
2,3, 11 FRAcctóN t, 14, '16 FRAcctóN xtt, 18.37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRAcróN púBLlcA DE
r-A cruDAo DE MÉxrco y r, 2, 3, 7 FFAcctóN x y 20, oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNrsfRActóN p[,BLrcA DE LA ctuDAD DE MExtco.

t.3 euE tNGRto AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE Ttrut-AR DE LA SECRETAR|A DE tAS MUJERES. AcREotrA su
pERSoNALtoAD JURfDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CI"AUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA oE GoBIERNo DE LA cIUDAo DE MÉxlco, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUC¡óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos. EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN lx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMrNrsrRActóN oEL poDER
EJECUTIVO Y DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx¡co; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco: NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 20r9, NoRMATTVTDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAs, UNTDADES ADMtNrsrRATrvAs, UN|DADES
AoMlNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNIco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRActóN
púBLlcA DEL D¡srRtro FEDERAL. ASí coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzAc!óN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 .HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

I.,I OUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO. EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA S
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMTENTo DE FEct¡,A 16 DE ABRIL DEL 2020, ExpEDt
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR. SECRETARIA DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA
FACULTADES AMPLTAS y suFtctENTES y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRÁTo, EN TÉRMrNos DE L
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxtcoi y EN EL NUMERAL I.4-i y 1.4.2. DE r.As crRcuLAR uNo 20i9. NoRMATtvtDAD
EN w|ATER|A DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNIDADES ADMtNtsrpATlvAs, UNTDADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERAftvo, óRc.ANos DEscoNcENTpADos y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL.

I.5 oUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BA",o EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c'y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F|S2OiIiI,2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAo oE MÉxrco, sE AUToRrzó A LA SEcRETARia oE LAs ¡tuJEREs. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERcrcto FtscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcruo y DÉctMo pRrMERo oE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARcoA LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI-ARIOS'.

t.t ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo saF/sE 2393/2019 DÉ FECHA 2G DE orcrEfúBRE DE 2019, EMrrDo poR rA SECRETARh DE
FINANZAS, t-A cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENcrA pREsupuESTAL EN LA PARTTDA 121i "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIoS" PARA cUMPL¡R cON EL PAGO oEL MoNTo SEÑALADo EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

t.E QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUMPLIMIENTO sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
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t.to euE TIENE su ooMtctLro EN AVENToA MoRELos No. 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDIA cuAUHTEMoc, ctuDAo oE MÉxtco
EL QUE sE SEÑALA PARA ToDoS Los EFEcTos LEGALES oE ESTE coNTRATo.

[.t euE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApAcroAD JURID|CA y tEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLrc-ARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzACtóN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMrENTos y
ExpERtENctA suFtcrENfE PARA cuBRrR LAs NECESTDADES oEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA .

II.2 QUE ES DE NAC¡ONAL¡OAO  OE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo euE su CLAVE tlNrcA DE REG¡srRo oE
poBtActóN Es 

[.4 ouE DE ooNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNsABtLloAoES ADMTNTSTRATTVAS DE LA ctuDAD DE MÉxlco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAslLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE No ExrsrENctA oE REGtsrRo DE tNHABtLtrActóN ExpEDtoA poR LA SECRETARh DE rA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAD DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BA.'O PROTESTA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE TAS
oBLtcActoNES F|SCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTfcuLos I y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuoAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los L|NEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTpATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMITABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtcros euE LE soN REeuERtoos poR "LA SECRETARíA" y euE soN MATER¡A DEL
PRESENTE coNTpATo, EN Los rERM¡Nos y coNDtctoNES ouE EN EL sE EST|PULAN.

II.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
, MtsMo euE SEñALA PARA ToDos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

CLAUSULAS
pRtfitERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARiA" ENCoMIENDA A "LA pREsrAooRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvtclos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
fúuJEREs euE vtvEN EN struacróN DE vroLENclA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBLrco
(DEscoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALtzADAs), BRtNoANoo AsEsoRíA y oRtENTACróN JURiorcA GRATUTTa EN MATERTA
ie¡llr- y otn¡s, lsi co¡ro rNFoRfúActóN soBRE sus DERECHoS y ALfERNATIVAS JURíDrcAS eUE LE astsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEüAS tNFoRfúActóN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNo¡tíA y EfúpoDERAfy ENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁfútrEs euE sEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEfúÁTtcA. cooRDtNARSE coN LA asEsoRiA
JURÍoICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL f,IN¡SÍERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS i,UJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO TA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RrGE su pRoFEsróN.

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. ÍIONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR 'LA SECRETAR|A" A 'LA PRESTADORA" SERA OE ¡ 4I,8I7.OO (CUARENTA Y UN fÚIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS
oo/loo ft.N.), MENos LAs RETENC|oNES, ouE'LA SECRETARIA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

II. OECLARA "LA PRESTADORA"
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsraDoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTIoADES MÁs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REeUERtMtENTo DE'LA SECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE t-AS CANTIDAoES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoAoES A DtspostctóN DE "LA SEGRETARÍA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULo 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A tNrcrAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los fÉRMtNos y coNDtctoNEs ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SEcRETARIA". ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGL|GENcrA, rMPERlclA
o DoLo EN TERMTNoS oEL ART¡cuLo 2,6i 5 DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsraDoRA" ENTREGARA A "LA sEcREfARlA,, uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcftvtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMtEt¡To DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsróN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARc¡,AL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNEs DERtvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvrcros REALtzADoS ouE AMPARA EsrE coNTRATo, stN PREVTA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sEGRETARIA".

sÉpIMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvtcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA oE "LA SEGRETAR|A", poR Lo euE'LA pREsraooRA'
CoNVTENE ouE No poDRA DIVULGAR poR MEoto DE puBLrcAcroNES. coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRrzActóN EXpRESA y poR EScRtro DE 'LA SEcRETARíA".

ocrAva. DE LA vERtFtcActóN oE LA caLrDAo oE Los sERvtctos. "LA sEcRETARia" TENoRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA oALTDAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS. 'LA SECRETARIa". pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESCINDIRA ADM|NTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA sEcRETARIA".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cAso DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpt-A EN LA pRESTActóN oEL sERvrcro o EN
cuALourERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECtDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMEIro, sE ApLtCARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 100/6
(DIEZ PoR cIENTo) oEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA Dh, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE t-A LEy oE ADoutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

oÉcl¡¡l nesclslóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo oEL "LA PRESTADoRA"
oE cuALourER ESTtpuLActóN Aeui coNTENroAoEN EL supuEsTo pREvrsro EN ELARTICULo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENfo DEL MtsMo o B|EN, soLtctrAR LA REscrsróN ADMtNlsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARíA" oprA poR LA REsctstóN ADMrNrsrRATtvA, "LA pREsfaDoRA" ESTARA oBLrcAoo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (clNco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI¡VENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULtoaD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAtADo EN LA oEcLARAcróN .4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE t-AS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES , , tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREVrsrAs EN EL ARTICULo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARía" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA" coN QUINcE Dhs NATURALES DE ANTELAoIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE H,AYAN DEsApAREctDo
LAs CAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉct[A TERcERA. TERutNActóN ANTtctpaDA. 'LA sEcRETARla" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR ,o* ,a*,*lb1
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUsIFtcADAs o sE ExflNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS
CUI\¡PLIMIENTO DE OBLI N

MÉxtco, o CUAND SEC Rh

RVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
ES pAcTAoAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo oE LA ctuDAD DE
oe u {oNrnalonlA GENERAL oE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NUL|DAo pARctAL o
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sncRrtanie nE LAS MUJERES.

TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, LO OUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA
pREsrADoRA". coN 15 Dhs HABILES pREVtos A rA DETERMTNACTóN REspEcr¡vA. "LAs pARTEs'. coNvrENEN ouE LA TERMTNAC|óN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑAI,ADAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctfúA cuARTA. cAUSAS DE suspENStóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR tNcumpLt tENTo DE oBLtcAcroNEs FrscaLEs. DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 15 oEL cóDrco FtscAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA'. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFIoAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE oUE EN UN PI..Azo No MAYoR oE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICI-IA
NoIFrcActóN DÉ oEBrDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES FlscALES. st 'LA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMlso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFERIoA, No oANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLtcActoNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóDrco FtscAL DEL
DtsfRrro FEDERAL. EN EL prAzo EsrABLEctDo, 'LA SECRETARÍA" DARA poR TERMIIADo EL coNTRATo stN RESPoNSAB|L|DAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
oEL coNVENIo MoDIFIcAToRIo RESPECTIVo, MIsMo QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 67 DE t-A LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL. cuANDo ASi Lo coNStoERE NEcEsARto "LA SECRETARÍA".

DÉct A sExrA. ExcLUsróN. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE tA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL EsrADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTlcuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos DE NAfURALEZA crvrL. y DE CARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAjADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpniiA. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLlMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASfcoMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTtputADo EN EL MlsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDlERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMIcrLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENÍERADAS LAS PARTES DE su coNTENlDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENoE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 oE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANcIA lE su AcEprActóN.

POR 'LA sEcRETAR|a" .tA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARíA DE LAS [,lUJERES

C, FLO

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRAc¡óN Y FtNANZAS

DI GENERAL PARA EL ESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS

JAVIER ROD B c.L JESUS OA ESLAVA
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